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27672 REAL DECRETO 2607/1978, de 25 de agosto, por el 
que se indulta a María Dolores García Pérez.

Visto el expediente de indulto de María Dolores García 
Pérez, condenada por la Audiencia Provincial de Cádiz, en 
sentencia de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y 
uno, como autora de tres delitos de aborto en grado de ten
tativa, a tres penas de seis meses de arresto mayor y multa 
de diez mil pesetas, con suspensión por espacio de seis años, 
por cada uno de los citados delitos para todo cargo público, 
derecho de sufragio activo y pasivo, profesión u oficio, y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en indultar a María Dolores García Pérez del resto 
de las penas de suspensión pendientes de cumplimiento.

Dado en Palma de Mallorca 4 veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27673 REAL DECRETO 2608/1978, de 25 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Deogracias Iglesias 
San Cristóbal.

Visto el expediente de indulto de Deogracias Iglesias San 
Cristóbal, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, en 
sentencia de veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta 
y siete, como autor de un delito de robo, a la pena de diez 
años y dos meses de presidió mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en indultar a Deogracias Iglesias San Cristóbal, de 
una cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fue 
impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Pelma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27674 REAL DECRETO 2609/1978, de 25 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Fernando Solón 
González.

Visto el expediente de indulto de Fernando Solón González, 
condenado por la Audiencia Provincial de Valladolid, en sen
tencia de catorce de noviembre de mil novecientos setenta y 
siete, como autor de tres delitos de robo, a tres penas de un 
año de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en indultar a Fernando Solón González, de un año 
de las expresadas penas privativas de libertad impuestas.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27675 REAL DECRETO 2610/1978, de 25 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Juan José Fornalino 
Escalante.

Visto el expediente de indulto de Juan José Fornalino Esca
lante, condenado por la Audiencia Provincial de Huelva, en sen
tencia de cuatro de junio de mil novecientos setenta y siete.

como autor de un delito de robo, a la pena de seis años y 
un día de presidio mayor, y teniendo en cruenta las circuns
tancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal setenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en indultar a Juan José Fornalino Escalante, de un 
año y seis meses de la pena privativa de libertad que le que
da por cumplir y que le fue impuesta en la expresada sen
tencia.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27676 REAL DECRETO 2611/1978, de 25 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Luis Muñoz Iz
quierdo.

Visto el expediente de indulto de Luis Muñoz Izquierdo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia 
de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y siete, como 
autor de un delito de robo a la pena de seis años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en indultar a Luis Muñoz Izquierdo del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27677 REAL DECRETO 2612/1978, de 25 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Jesús María Parra 
Romacho.

Visto el expediente de indulto de Jesús María Parra Roma
cho, condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sen
tencia de once de noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
como autor de un delito de robo, a la pena de siete años de 
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en indultar a Jesús María Parra Romacho del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y 
que le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a veinticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

27678 REAL DECRETO 2613/1978, de 1 de septiembre, por 
el que se indulta parcialmente a Dionisio Hernán
dez Pisa, a José Fernández Jiménez, a Juan Anto
nio Pisa Hernández y a José Víctor Suárez Ro
dríguez.

Visto el expediente de indulto de Dionisio Hernández Pisa, 
José Fernández Jiménez Juan Antonio Pisa Hernández y José 
Víctor Suárez Rodríguez, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia 
Provincial de León, que en sentencia de doce de mayo de


